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VISTO el Expediente N° 1 .174.6$2106 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N" 14.250 (t.o . 2004), la Ley N° 20 .744 (t.o . 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25 .877, y 

CONSIDERANDO : 
Que a fojas 2l4 de¡ Expediente de referencia, luce el Acuerdo suscripto entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por el sector sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE NUTRICIÓN ANIMAL (C.A .E .N .A.) Y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS (C.E.P .A .), por el sector empresario, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14 .250 (t.o . 2004). 

Que en el referido Acuerdo las partes convienen un incremento de salarios para todos los trabajadores comprendidos en la rama de fabricantes de alimentos balanceados de¡ Convenio Colectivo de Trabajo N° 66189. 
Que el reseñado incremento asciende a un DIECINUEVE POR CIENTO (19%), dividido en tres tramos, de conformidad a lo expresamente pactado por las partes en el texto acordado. 
Que asimismo pactan el pago de una asignación extraordinaria no remunerativa de CIENTO SESENTA PESOS ($ 160.-), la que se hará efectiva en dos pagos mensuales, iguales y consecutivos de OCHENTA PESOS ($ 80.-) cada uno, durante los meses de junio y julio de 2006. 
Que en orden a lo expuesto, cabe exhortar a los suscriptores del acuerdo a contemplar en las futuras negociaciones la incorporación de las sumas no remunerativas concertadas, a sumas remunerativas . 
Que el Acuerdo cuya homologación se peticiona en estas actuaciones se suscribe en el marco de la Convención Colectiva de Trabajo N° 66189, que fuera suscripto entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A .), la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA y la CÁMARA DE FABRICANTES DE ALIMENTOS BALANCEADOS . 
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Que es dable destacar que a foja 63 de autos luce agregada copia de la Resolución de la Inspección General de Justicia por la cual se aprueba la reforma del estatuto y el cambio de denominación de la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ALIMENTOS BALANCEADOS, la que continúa funcionando bajo la denominación de CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE NUTRICIÓN ANIMAL (C .A.E .N .A.) . 
Que en relación al CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS (C .E.P.A.) se deja constancia que su participación ha sido legitimada en el Expediente N° 1 .123.080105 . En este trámite, dicho Centro fue signatario del Acuerdo Homologado mediante Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 499, de fecha 2 de diciembre de 2005. 
Que las partes acreditan su facultad de negociar colectivamente conforme constancias del expediente. 
Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente. 
Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete. 
Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley NI 14.250 (t.o . 2004). 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes mencionados. 
Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900195. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 
RESUELVE : 

ARTICULO 1 °.- Declárase homologado el Acuerdo suscripto entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por el sector sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE NUTRICIÓN ANIMAL (C.A .E .N.A.) y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS (C .E.P.A.), por el sector empresario, 



obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1 .174.682106, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo No 66/89 -Rama Fabricantes de Alimentos Balanceados-. ARTÍCULO 2° .- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIC)N. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que la División Normas Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y Laudos registre el presente Acuerdo, obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1 .174.682/06 . 
ARTICULO 8° .- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca 
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Gírese al Departamento Control de Gestión para la notificación a las partes signatarias, posteriormente remítanse a la Unidad Técnica de Investigaciones Laborales (U.T.1 .L .), a fin de que la misma, elabore el pertinente proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio de las escalas salariales del Acuerdo que por este acto se homologa, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o . 1976) y sus modificatorias . 
ARTICULO 5° .- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la ley N° 14.250 (t.o . 20{34) . ARTICULO 6° .- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese . 

RESOLUCION S. T. N° 

Lara . N©EMI RIAL 
'2&CRETARra ¬s, YRAaAJO 

2006 - Año de homenaje al Dr . Rarió, 
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De conformidad con lo ordenado en la RESQLUCIóN ST 777106, se ha tomado razón del acuerdo obrante a fojas 214 del expediente de Tferencia, quedando registrado con el número 747 ~ . 
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Expediente N° 1 .174 .682106 

Buenos Aires, 9 de Noviembre de 2006 

VALERIA A. VALETTI 
REGISTRO 

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO DTO . COORDINACION.D.N.R.T. 


